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El ültimo ministro

Fue el ültimo ministro de Ultramar que tuvo 
Espana. Se llamô Vicente Romero Giron y 
habia nacido en Valdeolivas, un pequeno 

pueblo de la Alcarria conquense, en el ano 1835.
Romero Giron se cuenta entre las personali- 

dades mas destacadas que la provincia de Cuen- 
ca aportô a la vida nacional a lo largo del siglo 
XIX. Estudiô en Madrid la carrera de Leyes y 
muy pronto adquiriô un envidiable prestigio 
como abogado. Se le considéré el mejor penalis- 
ta espanol de su tiempo, consideraciôn funda- 
mentada en sus résonantes éxitos procesales, en 
sus notables libros sobre la especialidad y en el 
hecho de haber ganado, tras brillantisima oposi- 
ciôn, la câtedra de Derecho Penal de la Universi- 
dad Central.

Era un apa- 
sionado de la 
ciencia ju- 
rîdica, pero 
no lo era me- 
nos de la po- 
litica activa. 
Hombre de 
ideas avan- 
zadas, milité 
siempre en 
el campo li
beral y pro- 
gresista, en 
el que man- 
tuvo una 
postura radi
cal. En reali- 

dad, su juventud fue la de un auténtico revolucio- 
nario. Durante los ültimos anos del reinado de Isa- 
bel II tomé parte en varias conspiraciones que le 
llevaron por dos veces a la cârcel. Estuvo seria- 
mente comprometido en la revoluciôn de septiem- 
bre del 68 —la célébré Gloriosa— que trajo con- 
sigo el destronamiento de la reina y su huida a 
Francia, de donde ya no regresarîa. Romero Giron 
era el responsable del alzamiento en la provincia 
de Cuenca, por lo que représenté a ésta en las Cor
tès Constituyentes que elaboranan la Constituciôn 
de 1869 y pondnan el gobiemo de Espana en 
manos del general Serrano. Su participaciôn en los 
acontecimientos posteriores —proclamaciôn de 
Amadeo de Saboya como rey, advenimiento de la 
Primera Repüblica, etc.— fue relevante. La Res- 
tauracién borbonica de la persona del rey Alfonso 
XII le coge al lado de Sagasta como uno de los 
elementos mas prestigiosos de su partido. Ya por 
entonces era catedrâtico de la Universidad Central 
de Madrid y habfa publicado alguno de sus libros 
mas apreciados por los estudiosos del Derecho.

En 1885 muere el rey y se hace cargo del 
trono, como reina regente, su viuda Maria Cristi- 
na de Habsburgo. La reina, leal a la Constituciôn 
y con una visién certera de su misién como 
regente, se sabe ganar el respeto de los dos prin
cipales partidos politicos —el conservador y el 
liberal-progresista— y consigue que sus dos lide- 
res firmen el que la Historia conocerâ como 
“Pacto de El Pardo”, en el que se comprometen a 
una alternancia pacifica en el gobierno del pais. 
Antonio Canovas del Castillo, autor de la Res- 
tauraciôn y présidente del Partido Conservador, y 
Prâxedes Mateo Sagasta, présidente del Partido 
Liberal-Progresista, cumplirân escrupulosamente 
su compromiso y se irân turnando pacificamente 
en el ejercicio del poder. Cuando le toca el turno 
a Sagasta cuenta con Romero Giron para puestos 
de responsabilidad, culminando con el nombra- 
miento como ministro de Gracia y Justicia. Ade- 
mâs, para poder disponer en todo momento de su 
valiosa colaboraciôn, incluso cuando le corres
ponde estar en la oposiciôn, le designarâ senador 
vitalicio.

Y llegamos al 1898, el ano del que conme- 
moramos ahora su primer centenario, el ano del 
Desastre, en el que Espana pierde los ültimos res- 
tos de su imperio y déjà de ser una potencia colo
nial. El ano anterior, Canovas fue asesinado en el 
balneario de Santa Agueda por un anarquista ita- 
liano de nombre Angiolillo y Sagasta tuvo que 
ocupar, por tan infausto motivo, la presidencia 
del Gobierno antes de llegarle su turno normal. 
Sera él quien tendra que hacer frente a los trâgi- 
cos acontecimientos que irân sucediéndose y que 
culminarân con el estallido de la guerra Hispano- 
yanqui. En mayo del 98, apenas quince dias des- 
pués del hundimiento de nuestra flota en las 
aguas filipinas de Cavité, Vicente Romero Giron 
es nombrado ministro de Ultramar, en sustituciôn 
del dimisionario Segismundo Moret. Nuestro 
ilustre paisano sera la ültima persona que ocupe 
ese cargo. El tendra que sufrir la amargura de ir 
encajando —eso si, con ejemplar dignidad— las 
derrotas con que nos humillarâ la desproporcio- 
nada superioridad del coloso del Norte. El tendra 
que firmar el reconocimiento de esas derrotas y 
la cesiôn de soberania a los vencedores. Y a con- 
tinuacién dejarâ de ser ministro. Una vez perdi- 
das nuestras colonias ultramarinas, ya no ténia 
razôn de ser un ministerio de Ultramar.

Para Romero Girén fue una durfsima expe- 
riencia, a la que apenas logrô sobrevivir. Muriô 
dos anos mas tarde, en el 1900, anticipândose en 
solo cinco anos a la muerte de Sagasta.
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